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trativa de los estudios reali.z4(J'1~ por toa alwnnoe ·que tomaron
parte en dicha experiencia. con igualdad de trato para los alum~

nos de lOS Centros de Bachillerato y de Formación Profesional.
La concesióIi de bacaa y ayudas al ElStucliD psra el. curso

1984-85 a los alumnos que han flomp['Qodido este nuevo camino
educativo plantea algunos problemas cUya soluci6n es preciso
afrontar ahora armonizando la normativa de becas y ayudas
con la normaUv-. especial académica de 1& experiencia instan~

rada por la Orden de 30 de septiembre de 1983.
En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Primero: Todos 10& alumnoS del' ciclo común a que se ¡afie
ra la Orden de 30 de septiembre de 1983, tanto si solicitaron
beca de carieter general COD alTeglo a 1& convocatoria de .28
de diciembr8 de 1983 como sI solicitaron ayuda de carilcter
especial con arreglo a la de 12 de marzo de 1984, podrán ser
adjudicatarios en principio de beca para el curso 1984-85, sin
consideración a las notas académIcas que hubieran obtenido en
el cur<:;o 1982-83, y por tanto serán relacionados, a los ¡;:fectuli de
obtener tal benefiCIO, aDordeo de progresión creciente de su
renta familiar per cápita. ,

Segundo. las becas que fueran asignadas a este colectivo
de aJumnos no serán computadas entra las 40.000 ayudas que
para For,nac16n Profesional de primer grado previene la Orden
de 12 de marzo de 1984.

Tercero. Los alumnos de ciclo comun Que hubieran resul
tado concesionarios, en principio, de beca para el curso 1984·85,
de acuerdo con lo dIspuesto en los dOl puntos anteriores, soJa
mente podrán confirmar y hacer efectivo dicho beneficio sI
acreditaran que en el cuno 1983-84 hablan obtenido al menos
la nota de suficiente, de conformidad con lo establecido en el
apartado Vi de la ResolUCIón de 3 de abril de 1984.

Cuarto Lo dispuesto en la presente Orden se entiende sin
perjuicio de que. en su caso, unos y otros alumnos puedan
ejercitar las posibilidades de promoción de curso que les con·
cede el apartado IV de la ReSOlución de 3 de abril del afta
en curso.

Lo que digo a VV. n.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid, 29 de junio de 1984.

MARA VALL HERRERO

I1mos Sres Directores generales de Enseilanzas Medias y de
PromocIón Educativa.

ORDEN de 29 de junio de 1984 por la que se regula
la realtzacit?n de intercambios escolares.

lImos. Sres.: Uno de los objetivos de la pedagogf9. es el de
relacionar la escuela con su entorno natural 'Y social, Se trata
de que la escuela se abra a la vida y de que éM.a. a su vez,
penetre en ¡a escuela. El nlño adquiere sus primeros conor~l

mientas a través de la observación 'J el aprendizaje en su en·
torno inmecÍlato, barrio, pueblo, ciudad. Más adelante, siu
embargo, necesita ampliar su ámbito de percepción a tT'lvéS- del
estudio de otros ambientes distintos al suyo.

Los libros de texto y de consulta. los medios audiovisuales
'1 otro material didáctico son instrumentos necesarios, pero
pue.den ser complementados con otras actividades que hagan
pOSIble un mayor grado de acercamiento al aprondizaje real
y actiVO de la dlversidad de culturas 'i formas de vida existen
tes en nuestro pats. El intercambiO escolar entre alumnos de
centros ubicados en distintas localidades permite hacer real1~

dad dicho objetivo, así como el de conseguir un mejor enten
dimiento y convivencia entre los jóvenes españolea.

Para los estudiantes da los curs08 y ciclos superiores de las
enseñanzas medIas conviene extender dichos obletivo. a nuestro
entorno europeo más próximo mediante intercambios escolares
con alumnos de centros dOO9Iltes d dichos paises.

Ambos tipos de intercambio han sido ensayados durante el
curso 1983/84, siendo regulados por la Orden de 27 de mayo
de 1983 (.Bolet1n Oficial del Estado_ de 13 de funio)

Tr~s la realización de esta primera experiencia. resulta ne
cesariO proceder a un diset\o más definitivo de dichas activiw
dad es para el próximo curso escolar y siguientes a fin de esw
tahleeer un marco normativo estable que configure las conw
vocatorias anuales de ayudas para realizar ambos tipo. de
mtercambio.

Por todo ello, este Ministerto ha dispuesto:

ArtiCUlo 1." El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción
del Estudiante publicará a principios de cada curso escolar, 'J
con cargo a su presupuesto, dos convocatorias de ayudas a
alum,:\os para la realización, durante el periodo marzo·junio.
exclUida la época de vacaciones de Semana Santa de los siw
guieotes tipos de intercambios, con indicación de' los niveles
o ciclos educativos correspondientes:

_ a} [ntercambios escolares entre alumnos de centros espa
noles: tercer CIclo de Educación General Básica.

b) Intercambios escolares de alumnos de centros españolea
c,Dn 108 de ~tr06 patSEls europeos: Bachillerato Unitica.do y Po·
llvalente y Formación Profesional de primero 'V segundo gr-ulos.

Art. 2.° 1. En cada una de las dos convocatorias anuales
se hará constar el número máximo de ayudas a conceder, valor
má.ximo de las cuantías r plazos.

2, Las ayudas 88 concederán a cada uno de los alumnos que
reallcen el Intercambio.

Art. 3." Podrán ser solicitantes -a través de loa Directores
de sus centros- los alumnos de 108 citados niveles y ciclos,
matriculados en centros espaIlolea, sean públicos- O privados.

Art. 4.° Para los intercambios escolares entre alumnos de
centros españoles, las sollcituq.es a seleccionar deberán reunir
las caracteriit ¡cas itlguientes:

al Cada solicitud serA propuesta conjuntamente por los dos
Directores de los centros intercambiantes, agrupando a los
alumnos de cursos paralelos de ambos centros, en situación de
poder efectuar e.. intercambio,

b) Cuando se trate de alumnos de escuelas unitarias o gra
duadas incompletas. las Direcciones Provinciaies del Ministerio
de Educación y Ciencia o los órganos periféricos equivalentes
de las Comunidades Autónomas con competencias ya transfe
ridas en matería dexiucación podrán proceder a la agrupación
de alumnos en base &l criterio de proximidad geográfica, pro·
mover el intercambio con grupos afines o centros de la misma.
o distinta provincia 1 oresentar una propuesta conjunta en
los términos del pun lo a).

e) El intercambl0 sera organizado en dos turnos (seguidos
o no) con una duración conjunta de entre dos :sr tres semanas.
En cada turno los alumnos que se desplacen residirán en los
domicilios familiares de los alumnos del centro receptor.

dI El Inwrcambio tendrá como fin la realización de los
objetivos del proyecto pedagógico propuesto, de conformidad
con lo especifica.do en el articulo 6.... debiendo complementar
adecua.dameme la programación anual del curso.

e) Los alumnos estarán acompañad08 durante los viajes
y la estancia por Profesores df'l centro' de procedencia a razón
de un ProfesOl por cada veinte alumnos o fracción.

Art. S.o Cada solicitud deberá ir acompañada de la" siguiente
documentación:

a} Proyecto pedagógico conjunto.
b) Relación nominal de alumnos de cada centro, ,.propuestos

para el intercambio.
c) PreVisión de gastos para la realización del intercambio.

Art. 6.° 1. El proyecto ped'lgógico conjunto deberá contener:

a) Aspectos generales r¡> cada centro: línea y criterios pe-
dagó![iccs; organización y funcionamiento perfil socioeconómico
L"amiliar,

b) Aspectos específicos del intercambio: referencia a activi
d~c.:es ya realizadas en ias á.reas o ámbitos especificos que se
l-"rr,tt,nde desarrollar COI) el intercambio, Objetivos pedagógicos,
are'lS de ensefianza y actividades complementarias (familiares,
culturales, ludicas. sociales, etc.) que van a ser consideradas.
Programa detallado de las actividades concretas a realizar en
cada turno en relación con el centro receptor y su entorno
sociogeográfico. Actividades previstas a desarrollar después del
intercambio, en cada uno de los dos centros en relación con
la experiencia.

2. Los preyectos podrán contener informes complementarios
de otras insta.ncias de la respectiva 10caEd(¡,d, que avalen el
interés de la experiencia.

3. Cada proyecto conj unto comprenderá entre diez y' veinte
folios mecanografiados a dos espacios. por una sola cara.

Art. 7.° En la relación nominal de alumnos se indicará el
domicilio y la profesión del padre. Asimismo, constará la au
torización expresa de éste a la participación del alumno en el
intercambio y a la percepción, por el Director del centro Y. en
su nombre, de la ayuda que pueda serIe asignada.

Art. 8.° En la previsión de gastos para la realización del
intercambio, cada centro hará constar con eartt.cter indicativo,
una valoración del coste total estimado con el siguiente des
glose:

a) Gastos de viaje de ida y vuelta (inciuidos los Profesores
aCOmpañan tes) .

bJ Gastos de desplazamiento y diversos que, en su caso.
hayan de ser contemplados durante la semana de estancia en
la localidad del centro receptor.

e} Bolsas de viaje para los Maestros acompatlantes,
d} Primas a pagar por el seguro concertado para el grupo.

Art. 9.° 1. Un ejemplar de la solicitud conjunta -que irá
dirigida al Preaidente del INAPE- y de la documentación
correspondiente será remitida por cada uno de los dos centros
a la respectiva Dirección Provincial del Ministerio de Educación
y Ciencia u órgano periférico de las Comunidades Autónomas
con competencias transferidas en materia de educadÓD.

2. Los respecti vos Servicios de Inspección Técnica, en un
plazo máximo de veinte días, informaran del proyecto en lo
relativo al centro de su demarcación. atendiendo principalmen
te los aspectos stguientes:

a) Linea y criterIos pedagógicos S~gUidos por el centro di
su demarcación.

b) Organización y funcionamiento del mismo.
el Perfil socioeconómico familiar.
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a. En un plazo máXimo de treinta liaa desde el cierre del
)eríodo de presentación de solicitudes, las Direcciones Provin

ciales u órganos periféricos de las .Comunidades Autónomas
con competencias en materia de educaC1ón deberán trasladar
las solicitudes recibidas. la documentadón correspondiente y
los informes de la Inspección al Instituto Nacional de Asisten- .
cia y Promoción del Estudiante. que procederá a la saleocióD
y concesión de ayudas para intercambios escolares a través
del Jurado de Selección.

Art. 10. Para tos intercambios escolares de alumnos de
centros espa.tl.oles con los de otros paises, las solicitudes se
ajustarán a las siguientes condiciones:

a) Las ayudas únicamente serán concedidas a los alumnos
de centros españoles.

b) Tendrán prioridad los proyectos con centros extranjeros.
respecto de lOS cuales haya recaído informe favorable de la
Subdirección General de Cooperación Internacional a estos
efectos a fin de garantizar formalmente la idoneidad del centro
extranjero por la autoridad educativa del pais respectivo.

cl La documentación adjunta, que constará asimismo del
proyecto pedagógico, relación de alumnos y autorización de
los padres y previsión de gastos, irá únicamente referida al
centro español. Del centro extranjero se barán constar aspec-
tos de carácter general. .

dl Los trámItes de entrega a las Direcciones Provinciales del
Minist.erio de Educac'ón y Ciencia u órgano periférico ané.logo,
así comO los infonnes del Servicio de Inspeoción Técnica, .e
efectuarán de forma idéntica a lo establecido en el articulo 8."
en mat.eria de procedimiento y plazos, afectando tan sólo al
centro espa1\.ol.

Art. 11 l. La concesión de ayudas para intercambios es
colares seré, propuesta por un Jurado de Selección, constituido
en la forma siguiente:

Presidente: El del Instituto Nacjonal de Aslstencia y Pro
moción del Estudiante.

ViC/:!presldente: El Secretario general del Instituto Nacional
dE' AS'istencia y Promoci6n del Estudiante.

Vocales:

El Subdirector general de Educación Compensatoria.
El Subdirector general de Perfeccionamiento del Profesorado.
El Subd.irector «eneral de Cooperación Internacional.
El Subdirector general de Educación en el Exterior.
Un representante de -la Dirección General de Educación

Basica.
Un representante de la Dirección General de Ense1\.anzas

Medias.
Un representante del Programa de Alumnos.

Secretario: El Jefe del Gabinete de Ayudas al Estudio,

2. El Jurfldo de Selección podrá ser ampliado con otros
tres miembros representativos áe instituciones o entidades con
exper;<:lncia en materia de intercambios escolares y de medios
de comunicación especializados en el campo de la enseñanza.

3. Las ayudas serán concedidas según los créditos disponi
bles y en base a los criterios reflejados en los articulas 9.° y lO.
Aslmi!'mo el Jurado podrá establecer las preferencias entre 108
distintos cursos de cada nivel.

Art, 12. 1. Los Jirectores de 105 centros deberán advertir
a los alumnos ,. a lJUS padres de la necesidad de emprender
el viaje provistos de los documentos de la Seguridad Social que
les permita recibir la asistencia sanitaria que precisen,

2. Aparte de ello los Directores de los centros deberán con
CJertar con una entidad aseguradora, una póliza que garan
tice, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, la
cobertura de riesgos por enfermedad, accidentes y responsabi·
lidad civil de alumnos, Profe!'!ores y otros acompañantes.

Art. 13. Propuesta por el Jurado de Selección la concesión
de ayudas el Instituto Uaciooal de Asl.!ltencla y Promoción de!
Estudiante procederá a Su efectividad librando a cada centro
docente el 1mporte de las que le hayan correspondido. Una
vez efectuado el intercambio, el centro beneftdarlo deberé
remitir al Instituto Nadon'il de Asist13ncia y Promoción del
Estudiante la Justificación del empleo de los recursos, cons
tituida por la siguiente documelltación:

al Mpmoria descriptiva del viaje y estancia realizados, con
detalle de los objetivos cumplidos del proyecto pedagógico que
sirvió de base al interc.ambio.

bl Sugerencias -Clue Pl'dieran seT tomadas en cuenta en fu
turas convocatorIas

'el Rela<:ión nominal certificada de alumnos participantes.

Art. 14. Se autoriZa al Instituto Nacional de Asistencia y
Promoción del Estudiante naTa interpretar y desarrollar las
normas de la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid 29 de junio de ]904,

MARA VALL HERRERO

lImos. Sres, Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Asistencia y Promoción del Estudiante.

ORDEN de 29 df' iUllto dio 1984 .abre convolirlC'rir'm
de atuc:Uo8 entre La Formación Profe$wl'lO' be
gundo grado y el Cuno de Onentac€ón 1} l"l~r

sttarUI.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en su ::Ir·
tfculo 9.", 2, C), que la conexión y les interrelaciones dI-' :O~

distintos niveles. ciClos y moda/Ldades de la educación pflrrni·
tirán el paso de unos a otros )' las necesarias readaptacion('~
vocacionales. ofreciendo oportunil3dp.s ptU"& la reincorpr:r,'cj:>n
de quienes habiéndose visto obli[.{ados a interrumpir los estu
dios deseen reanudarlos.

Del análisis del contenido de ias matl"nas que integran :m;
planes de estudio vigentes Se desprende la existencIa de un
mayar nivel d~ enseñanza en la asignatura de idioma e-';~,¡·an·

jera que se viene impartiendo en el Cur"iO de Orientación Uni
versitaria en reJacion con la misma asign'8.tura de la Forma
ción Profesional de segundo grado, por lo que procede /?sta
blecer con carácter general la ::orrR~p(md¡ente convalidación, la
cual se venia resoiviendo de manera individualizada por la
Dirección General de Enseñanzas Medias, facultando a los Di
rectores de los Centros para llevarla a efecto v simplificann ~ lo~
trAmites que los alumnos han de cumplimentar para solicitarla.

Por otra parte, el número tercpro de la Orden de 5 de di
ciembre de 1975 (.Bo·letin Oficial del Estado.. del 11), en re
lación con el anexo In de dicha Orden. estableció la convali
dación del idir>ma extranjero en el prim6r curso de Forrn<tción
Profesional de segundo grado por el Régimen de Enseñ-lrzas
Especializadas a los alumnos que bayan superado la totalidad
de las enseñanzas de Bachillerato, tanto por el plan 1975 como
por los planes anteriores de Bachiller Supctrior.

No obstante, las ramas Administrativa y Comercial. y Hoste
lería y Turismo se exceptúan de las convalidaciones que ~e
regulan en la presente disposición, por considerar que la ma
teria del klioma extranjero en ct-alquiera de sus especialidad~s

es fundamento bAsteo para el ejercicio de la profesión.
En su virtud, previo informe de la Junta Coordinadora de

Formación ProfesioDal y dictamen del Conseio Nacional de Edu
cación, a propuesta de la Dire-:::clón General de Eos('ñanzas
Medias,

Este Ministerio ba dh::pup.sto:

Primero. A los alumnos qUe hayan su~rRdo la mat<>riA ;p1
ldioma extranjero en el Curso de Orientación Uni ia
les podrá.n ser aplicadas. además de la9 reconocida.s en la Ortipn
de 5 de diciembre de 1975, las siguientes oonv~1idArinnp" I,n
Formación Profesional de ~egundo grado: •

al Por el régimen general de enseñanzas:

- El idioma extranjero de primero y segundo CUf<.;Ch ; lJn

prendido dentro del área de Formativa Común.

bJ Por el régimen de ensefianzas especializadas:

- El idioma extranjero de segundo y tercer curso" COlll'l,¡:n

dido dentro del área de Formación Basica.

Segundo. Quedan exceptuadB.! de las presentes convalida
clones las ramas Administrativa y Comercial. y HostE"le,·8 y
Turismo, en .todas sus especialidades, cualquiera que sea su
régimen de enseñanza.

Tercero. Estas convalidaciones serén reconocidas y aplicadas
por la Dirección del Centro en donde se efectúe la inscripción
oficial para seguir estudios, previa petición del interesado acom
paftada de certificación académica. oficial y siempre que se
corresponda con el mismo idioma extranjero estudiado en el
Curso de Orientación Universitaria.

Cuarto. Se autoriza a la Dirección General de Enseña.nzas
Medias para dictar las Resoluciones necesarias para la aplica
ción de esta Orden, que entrarA en vigor el die siguiente al
de su publicación en el .Bolet:ln Oficial del Estado..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2Q de junio de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Dirertor general de Enseñanzas Medias_

ORJEN de 29 de junio de 1984 sobre convalidacio
nes reconocidas a lo. titulados de Formadón Pro
feswnal de segundo grado que soliciten la matri
culación en la' enseñanzas de la misma o distinta
rama y por el mismo o distinto régtmen para cur
sar una especialidad diferente.

Ilmo. Sr,: Considerando el elevado número de solicitudes para
convalidar estudios de Formación Profesional de Segundo Gra
do por los correspondientes en la misma o distint.a rama y por
el mismo o distinto régimen de enseñanzas para cursar espe
cialidades distintas, y al· objeto de establecer un trAtamiento
uniforme y objetivo para la aplicación de esta.o; conv,,¡.Jidacio·
nes fundamentadas en la similitud de las materias, pre\"io in


